
Núm* 2SS. Sábado 29 de Mayo de 1880 Üno y medio Peai
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Las leyes, órdenes y anandos qae se mam 
den pnbllearen los «Boletines oQelales> se j 

ban de remitir al Gefe politico respetivo i 
por «ayo eondueto se pasarán á los editores 
de los menelonados yertódleos. (Ordenes de 
6 de Abril, de S y 81 de Octobre de 18b4.>

Ministerio de Grecia y 
Justicia,

Proyecto de ley sobre los efectos 
civiles del matrimonio.

(Continnaeion.) 
Capítulo segundo.
Sección primera.

De los efectos generales del matri
monio respecto á las personas y 

bienes de los cónyuges.
Art. 10. Los cónyuges están 

obligados á guardarse fidelidad y 
socorrerse mútaamente.

Art. 11. El marido adminis
trará los bienes de la mujer, ex
cepto aquellos cuya administra
ción la corresponda en virtud de la 
ley; tendrá facultad para represen
taría en juicio, salvo los casos en 
que con arreglo á derecho pueda 
hacerio por sí misma, y podrá 
darla licencia para que ceie’br&-loa 
contratos y los actos que le fueren 
favorales.

Art. 12. El marido menor da 
18 años no podrá ejei cer los dere
chos expresados en el artículo antes 
lior, ni administrar sus propio ■ 
bienes sin el consentimiento de su 
padre; en defecto de este, del de su 
madre, y á falta de ambos, sin la 
competente autorización judicial, 
concedida en la forma prescrita en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art, 13. El marido separado de 
su mujer por sentencia firme, au
sente en ignorado paradero, ó so
metido á la interdicción civil, no 
podrá ejercer las facultades expre
sadas en los artículos anteriores.

Art. 14. La mujer debe obede- 
oer á su marido, vivir en su com
pañía y seguirie á donde traslade 
su domicifio ó residencia, á no ser 
que los Tribunales, con conoci-

mientes de causai la eximan de 
Í esta Obligación si el marido se 
; trasladase al extrangero.

Í

(

1

■ La mujer disfrutará de los ho- 
. llores que no fueren puramente per

sonales al marido, y si quedase 
! viuda los conservará, mientras no 

contrajere segundas nupcias.
! Art. 15. La mujer no podrá 
■ administrar sus bienes, ni los de 
■ su marido, ni comparecer en jui- 
; cio, ni celebrar contratos, ni ad

quirir por testamento ó abintesta- 
to sin licencia de aquel, á no ser en 
los casos y con las formalidades 
que las leyes prescriban.

Art. 16. Los actos queda mu
jer ejecutare en contravención á lo 
dispuesto en el párrafo anterior, 
serán nulos y no pro ucirán efecto 
alguno, si el marido no los ratifi
case expresa ó tácitamente.

La compra que de cosas mue
bles hiciese la mujer al contado, y 
da que hiciese al fiado de das desti
nadas al consumo ordinario de la 
familia, y no consistieren en jo
yas, vestidos y muebles preciosos, 
será válido no obstante lo dispues
to en él articulo anterior, aunque 
no fueren hechas con licencia ex
presa del marido.

bin embargo de do dispuesto en 
el párrafo anterior, so consolidará 
la compra hecha por la mujer al 
fiado de joyas, vestidos y muebles 
preciosos, desue el momento^ue 
hubiesen sido empleados en el uso 
de la mujer ó de la familia con co
nocimiento y sin reclamación del 
mando.

Art. 17. Los escritos ú obras 
científicas ó literarias do que la 
Diujep fuere autora ó traductora no 
podrán publicarse sin la licencia do 
su marido, ó en su defecto sin au
torización judicial.

j Art. 18. La mujer podrá sin li- 
j cencia del marido:
j Primero. Otorgar testamento.

Segundo. Ejercitar los derechos 
y cumplir los deberes que la cor
respondan res-pecto á los hijos que 
hubiere tenido de otro y á-los bie
nes de estos.

Art. 19. Solamente el marido y 
sus herederos podrán reclamar la 
nulidad de loshctos otorgados por 
la mujer sin -liceucia ó autoriza
ción competente.

Sección segunda. 
De los efectos generales del matri
monio respecto á las personas y 

bienes de tos descendientes.
Parte primera.

De ia legitimidad de los hijos.
Árt. 20. Se presumirán legíti

mos los hijos: nacidos después de 
los 180 dias siguientes á la celebra
ción del matrimonio, y ántes de los 
300 inmediatos á su disolución, ó á 
la separación de los cónyuges.

No se admitirá contra esta pre' 
«unción otra prueba que la de la 
imposibilidad física del marido pa
ra tener acceso con su m ujer en los 
primeros 120 dias de los 300 que 
hubieren precedido al nacimiento.

Art. 21. El hijo se presumirá 
legítimo, auque la madre declara
se contra su legitimidad, ó hubiere 
sido condenada corno adúltera.

Art. 22. Se presumirá ilegíti
mo el hijo nacido en los 180 diás si
guientes á la celebración del ma
trimonio, si no concurriere alguna 
de las circunstancias siguientes:

Primera. Tener el marido án
tes de casarse conocimiento del em
barazo de su mujer.

Segunda. Consentir, estando 
presente, que pusiera su apellido 
en el acta ó partida de nacimiento 
del hijo que su mujer diere á luz.

y

i Tercera. Beconoeerlo como su
yo expresa ó tácitamente.

Se entenderá que lo ha recono
cido, si dejare trascurrir, dos me
ses, á contar desde que tuvo noti
cia del nacimiento, sin hacer la re
clamación.

Art. 23. El marido ó sus here
deros podrán negar la legitimidad 
del hijo dado á luz después de tras
curridos trescientos dias de la diso
lución del matrimonio ó de ¡a sepa
ración legal efectiva de los cónyu
ges; pero el hijo y ¡a madre podrán 
justificar la paternidad deímarido.

Art. 24. El hijo que no tuvie
re figura humanay no viviere vein
ticuatro horas enteramente des
prendido del seno materno, no se 
tendrá por nacido para los efectos 

: civiles.
Art, 25. La- legitimidad del hi

jo se probará:
Primero, Por el acta ó partida 

de su nacimiento inscrita en el Re
gistro civil.

Segundo, por la posesión cons
tante del estado de legitimidad.

Tercero. Por los demás medios 
de prueba reconocidos en el de
recho.

Art. 26. La acción que compe
te ai hijo para reclamar su legiti
midad es im prescri pti ble, y se tras
mitirá á sus herederos, si muriese 
ántes de cumplir los 29 años, ó 
después de haber entablado la re
clamación.

Parte segunda.
De la pátria potestad.

Art. 27. Los cónyuges están 
obligados á criar, educar según su 
fortuna, y alimentar á sus hijos y 
demás descendientes, si estos no 
tuvieren padres, ú otros ascen
dientes en gra dO más próximo, ó 
no pudieran cumplir tas expresa
das obligaciones.
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Art. 28. El padre, ô en su de- . 
facto la madre, tendrán potestad ! , 
sobre sus hijos lagítíraos no ernan- ; 
ci pad os.

Se reputará emancipado de de
recho el hijo legítimo que hubiese 
entrado en la mayor edad.

Art. 29. En consecuencia de tal 
potestad, el padre, y en su defecto 
la madre, tendrán derecho: )

Primero. A que sus hijos legí
timos no emancipados vivan en su 
compañía y á re presentar! os en 
juicio en todos los actos judiciales.

Segundo. A corregí ríos y cas- 
tigarloa moderadamente.

Tercero, A hacersuyos los bie- i 
nes que adquieran con el caudal J 
que hubieren puesto á su disposi
ción para cualquier industria, co
mercio ó lucro.

Cuarto. A administrar y usu
fructuar los bienes que los hijos 
hubieren adquirido por cualquier tí
tulo lucrativo ó por su trabajo ó 
industria.

Art. 30. EI padre, y en su de
fecto la madre, no tendrán la pro
piedad, el usufructo ni la adminis
tración de los bienes adquiridos por 
el hijo, si no viviere en su compa
ñía, en cuyo caso se le considera
rá como emancipado para la admi
nistración y usufructo de los bie
nes referidos.

Art. 31. El padre, y en su de
fecto la madre, no adquirirán la 
propiedad ni el usufructo de los 
bienes donados ó mandados ai hijo 
para aducarle é instruirle, ó con la 
condición expresa de que los padres 
no hubieren de usufructuarios, á 
no ser que los bienes á que se alu
de constituyera la legítima del 
hijo.

Art. 32. El padre, y en su de
fecto la madre, si gozaren del usu
fructo de los bienes de los hijos, 
tendrán las obligaciones de todo 
usufructuario, excepto la de afian
zar, á no ser que contrajeren se
gundas nupcias.

Tambien están obligados á for
mar inventario, con intervención 
del Ministerio fiscal, en cuanto á 
los bienes de los hijos á que alude 
el artículo anterior.

Art. 33. Los hijos no emanci
pados tienen la obligación de obe
decer á sus padres, y estándolo la 
de tributaries respeto y reverencia.

Art. 34. La potestad del padre 
ó madre, y los derechos que la cons
tituyen, se suspenderán y ae ex
tinguirán en los casos determina
dos por las leye».

Parte tercera.
De la obligación de dar alimentos.

Art. 35. La obligación de dar 
alimentos será recíproca, y pro
porcionada al caudal dal que los 
diere y á las necesidades del que 
los recibiere.

(Se continuará,)
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Núm, 1044,

Juzgado municipal del distrito de la izquerda 
de Córdoba.

ISACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Mayo de 1880.

Córdoba 20 de Mayo de 1880.—E1 Joet s.onioipal» Manuel S. Belmonte,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS

Y MUERTOS ANTES
SIN VIDA

3 DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos. Total de
Días. --- --

M <! 03 su 1-3 <5 H H
Total de

ambas clases.
<1 O o Total de > O -J g O

o
M

»
CE ■

!» ’I—.* 
■ ♦

vivos. O a
GO 011 «

>
j* 

»

muertos.

e •
14 » 1 4 » > > 4 > » > » » > 1

442 2 > 2 2 » 2 4 » B > > B » 1

13 B » 1 > 1 4 » » » B > i
14 y> 1 1 1^ > » 4 » » B B

15 4 1 2 » > 2 > » » > B » 2
16 > > > 1 » 4 1 » B > > > 1

17 B > » * B » » » » » > > > >
18 » » > » » » B » » » » > »

19 > » X» 1 » 1 4 > B B » B » 1
420 B » » l 1 1 B B B > » » >

Total. _3 3 6 6 > 6 » > » > B »

Núm. 1045.

DEFÜSGIOSES registradas en este Ju^g^Æa duKwnxela segunda decena dei 
mes de Mayo de í^HU, clasificadas por sexo y estado civil de los falle' 
eidos.

Cór^ob» 20 de Mayo de 1880.—151 Jues muaicipal, Míauel S. Belmonte.

i?JLK^X<C:CI»O8.

TOTAL GENERAL.
DIAÆ.

VARONES. 1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
!

TOTAL. 'Solteras, Casadas.
>
4
B
>

1 Í

1 ;

Viadas. TOTAL.
» 
» 
» 
»

4 
» 
» 
»

» 
4
»
2
4
1
2
B
B
2

4 
4
2 
4
2
3

14
12
43
44
45
18
17

ÿÿ^-’-A 48
49

W?" 20

Total...

» 
2 
> 
» 
» 
1 
»
1 
4
1

»
1 
4
»

» 
4 
» 
»
»

» 
» 
» 
»
> 
>

» 
» 
»

3 1 »
1 Í »
* 1 2

4 | 1
< ! »

4 1 »
1 j 1

6 3 «
9 1 4 4 V

1
1 9 18

JOZGADCS.
Núm. 1070.

Juzgad o de primera iostan- 
cia dd distrito^ de San Vî- 

ceiite de Yalercîa.
Don Pedro María Orti, Juez de pri

mera instancia del distrito de 
San Vicente deWalencia.

Poi' cl présente y segundo edic
to So hase saber; Que eu este Juz
gado y escribanía del que refrenda, 
se siguen autos de testamentaría 
del difunto D. Francisco Aguilar y 
Duran, natural que fué de la ciu
dad de Córdoba y vecino de Alba
lat del SûreUs, en esta provincia, en 
cuyos autos he acordado llamar 
por término de veinte días, conta
dos desde la fecha de la fijación de 
los edictos en el último de los pue
blos en que se verificase, á todos 
los que se croan con derecho á he- 
redario, compareciendo en este 
Juzgado dentro de! término fijado 
4 usar de su derecho, haciendo pre
sente que los parientes del finado 
eoropareeidos hasta hoy son sus 
hermanos José Julián, Ramona y 
Teodora Aguilar Duran.

Dado en Valencia á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos ochenta* 
=Pedro Maria 0rti.=D8 su orden, 
Cándido Gallar.

Núm. 1091.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Nazario Vázquez y Gnerrero, 
Juez de primera instancia de es
te partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Luis Domínguez, de es
ta vecindad, para que en el tórmi- 
no de diez dias contados desde la 
inserción de este edicto en la iGa- 
ceta de Madrid,» comparezca en 
este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se si
gue y contra otros por robo; aper
cibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar:

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial prac- 
titiueu las más activas diligencias 
para la busca y captura del Luis 
Domínguez, cuyas señas se anotan 
á continuación.

Dado en la ciudad de Cabra á 
veinte y dos de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.—- Nazario Vaz- 
qu0z.™-El actuario, Juan de M. 
Santos.

Sañas del procesado.
Estatura alto, color moreno 

claro, ojos melados, visco, nariz y 
boca regular, como de edad de unos 
veinte y ocho á treinta años, ves
tido con pantalón y chaleco negro, 
polonesa de paño azul, sombrero
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ANUNCIOS.

finia practica para conservar y r> 
cobrar la saluda ó tratado completo 
de medieína y farmacia doméstica 
al alease de todo el mundo, por el

Dr. E. Vollel.
Forma uo lomo de mas de lid 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Zííano de Cór- 
daba á 18 reales ejemplar.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartimienio y Ma-* 
tricala

Los pliegos^estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- j 
riloriaU con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolss antiguos y mo
dernos con las últimas roforcaas pn- 
bJicados bajo la dlreooion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de ia Junta de re
forma penitenciaría, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
ele. con ia coiaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
2b tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversae 

los elementoe que han contribuido & 
formar la historia y la civilixacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrafiaroos de que nuestra legia- 
aoion sea tanulformda y maravilla. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Roal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin cúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
han los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se expilor, este fenó
meno, coneidorando que el derecho 
delcívil refiere al elem ento privado 
hom sebre. á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
inoumbe ú esto oiemento particular, Í 
aturado de los pueblos, esti encar ■ ’ 
gado en ellos, constituye su vida da Í 
Isa modo, que con dificultad aban- > 
donan un derecho civil por otro: de ? 
aquí ia diversidad de Códigos en ( 
nuestra legislación, por la dificultad i 
con que cada uno de ellos abapezrto ? 
para derogar el anterior. i

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para oni- 
fiear naestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, dasdo las úl
timas leyes y la Noviaima Recopila
ción hasta oí Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no crea
mos necoaario encarecer la impor
tancia da la preaenta obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen i peritos y legos en legiala- 
sion; a todos les es útil ó indispen 
sable tener las layes da so pátria: á 
sus jurisperitos, por en misma profe
sión; & todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse sn juicio como excusa vale- 
dirá para evitar el cnmplinúento de 
una obligacioa ó el castigo de una 
infraocica iágai.

Varias han sido, por esta razan 
15.3 ediciouea que se h^n hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volu
men Ji asnea de: lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar À los Tribunales, para leer, en 
los informes -orales, las citas de las 
0yíi3 que á nuestra derecho convie- 
usa. Estos iBoenveaiartas y necesi
dades qua hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir ol 
pensamiento de remadiaríos para 
siempre, y créâmes haberío oons- 
guido. Nuestra colaccion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maílo facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en el bolsillo. Además publi 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamah09 ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resofia histórica del mis- 
o,m hecha por uno do nuestroa ñus 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes medemas daremos tam- 
bi®n.Ja e;iqooBicínp de motivos que 
siempre las acompaña y »r.'(pnnqB co
mentarios sobra las trnsmas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nueatraa fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
P^astar su ayuda en una obra que por 
a interés acometemos, y que ha de 
ednndar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.% buen papel, ex
celente y clarísima, impresión.

'El precio de cada tozao aerá de 
una peseta en toda España.»-Se pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno-de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinio) 
reates^

A les libreros se lee hará una rs- 
bíij.^ de 10 por 100, tomando desde 
BO ejemplares para arriba, y emcar 
gándoss ellos de recoger los te mos 
le Madrid.

So suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la corraspondenia, con sobre ai ad

ministrador de la obra y en todas tas 
librería».

GUIA

de los Jueces municipales en maleria 
criminal por

D. Vicente Vietíes ÿ Pereiro,
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 

su

Coso, núm. 13, al precio de 8 i s 
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando 
mporte en libranzas 6 sellos.

La Seuoficeucia eu España.

Í por el Dr. D. Fermín HerfiaDdez l^k" 
j aias.
1 Jefe de la Sección de Beaeficen 

cia en el Ministerio de la Goberua- 
cioQ.

Exposición hísiorico-cntica de 
este Iffiporlante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 

L España, obra única en su género.
i Conste de seis libros, con ulííte 

si ai os apéndices, algunos de doemuon 
tes ioédites interesantes, y dos to
rnos en 4." con más de 800 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio fiel autor, Travo 
sia de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
.en las priBetpates librerías de Ífe- 
paña.

1

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e Amiltarainiena 

lo de esta Provincia.
■ Don Manuel Navarro y Garcia 
1 Procurador del Colegio de esta ciu

dad y apoderauV «Ar rá/Lvts Ayupta- 
mienlos de la Proviueia, que vive^'j) 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, fea sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Mana -Muñoz, y 
D' Cártos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de die he 
Centro, para que valiéudose de su 
condocto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél,

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que Uses- 
tablecídas en sos circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis' 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse co« 
arreglo al articulo ’74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates sou 
de la incumbencia esciusiva det Cen 
tro General resolverías y a el debe 
rán dirigirse la» comunicaciones,

Listas de revista, dis» 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,a 
Letrados 16 y «S y Sao 
Femando 54.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, ^e hallan de ven
ta en la impr^^nta, libre* 
ria y uiograda del « Dia
rio de córdoba,> calle 
de iSaa Fernando núme* 
re S." y-Letrados i^.*

Facturas de cupones 
con arreglo al uitítno 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 1 ú.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Aimacen del 
ex-convento de! Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
esdusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplieaeienes á medida 
exacta.

Se hacen chiflones de escua
dría ordinaria, como también eco
nómicos para pisos ó se in do 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseon- 
debíendo advertir son de mas con
sistencia y duración qualos de flan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embár- 
gvo de su superioridad sobre las 
fiel pa¿s, y las de chaflones de fllan- 
des, se (hederán á precios mas ar
reglados. , 15=9
• ?i.'*-,*ií. . -KT-'MW -r -^’1 lifl>t--J^|^^ tr-f-I*.K.R*M*M<^ tt^iO«t:«^*M^*

Filiacioue» y eitac o 
oes para los quinaos* se 
expenden en la imprero 
Ca de-este periódico. '

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la imprem
ía disl «Diario de Córdri- 
ba,* Letrados 16 y íS y 
San Fernando núm* M.

Ímpwtfi fiel Pitirio de Cóniotje^,
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